EL SECTOR AGROPECUARIO EN LA REFORMA TRIBUTARIA.  I

Hoy iniciaremos el análisis del impacto de la reforma tributaria en el sector agropecuario, realizando una análisis comparativo con la situación actual, en cuanto a los impuestos que gravan las rentas, el patrimonio, la circulación de bienes y las contribuciones a la seguridad social.

IMPOSICIÓN A LA RENTA.

Actualmente, las rentas del sector agropecuario están gravadas por dos impuestos que son el Impuesto a las Rentas Agropecuarias (en adelante IRA) y el Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios (en adelante IMEBA). Su funcionamiento implica para el contribuyente tener que realizar una opción entre tributar uno u otro impuesto, opción que dependerá de diversos factores estructurales, de la composición del establecimiento rural, que indicarán la conveniencia de uno u otro impuesto.

Obviamente esta conveniencia refiere a cual es la mejor posición fiscal, cual es la que me generará menor costo impositivo. Como funciona este esquema, al momento de la venta de productos agropecuarios en estado natural por un productor agropecuario, cuando se cumplen determinadas condiciones (por lo general éstas se dan), el comprador le retiene al productor (vendedor) una parte del precio que es el IMEBA (se considera incluido dentro de ese precio). 

Entonces el productor cuyos ingresos han sido objeto de retenciones, puede tomar alguna de estas dos posiciones (opción) me acojo al IMEBA, impuesto que me fue retenido, que adquiere el carácter de definitivo, ni siquiera tengo que presentar declaración jurada, que es lo que le indica a la Administración el ejercicio de mi opción, o bien me decido por liquidar el IRA y en consecuencia, esos pagos  de IMEBA que me fueron retenidos, pasan a tener la naturaleza de pagos a cuenta , justamente del IRA que voy a liquidar. 

Si el IRA que debo pagar es menor que el IMEBA que me retuvieron, me queda un saldo a favor, que puedo recuperar a través del sistema de certificados de crédito.

Este esquema general se mantiene con la reforma. Sí resaltamos, que a mi juicio la gran modificación es la gravabilidad de la enajenación de inmuebles rurales, hoy exonerada

